
todas las disposiciones de la presente Acta, las notificaciones 
de denuncia y las notificaciones hechas en cumplimiento de los 
artículos 3 bis, 9 quater, 13, 14.7) y 15.2).

ARTICULO 18 

[Cláusulas transitorias]

1) Hasta la entrada en funciones del primer Director ge
neral, se considerará que las referencias en la presente Acta 
a la Oficina Internacional de la Organización o al Director 
general se aplican, respectivamente, a la Oficina de la Unión 
establecida por el Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial o a su Director.

2) Los países de la Unión particular que no hayan rati
ficado la presente Acta ni se hayan adherido a ella podrán, 
si lo desean, ejercer durante cinco años, contados desde la 
entrada en vigor del Convenio que establece la Organización, 
los derechos previstos en los artículos 10 a 13 de la presente 
Acta, como si estuvieran obligados por esos artículos. Todo 
país que desee ejercer los mencionados derechos depositará 
ante el Director general una notificación escrita que surtirá 
efecto en la fecha de su recepción. Esos países serán conside
rados como miembros de la Asamblea hasta la expiración de 
dicho plazo.

El presente Arreglo de Madrid, revisado en Estocolmo el 
17 de julio de 1967, entró en vigor el día 8 de junio de 1979, 
de conformidad con lo establecido en su articulo 14. 4), b).

La fecha del depósito es de 6 de marzo de 1979 y fue notifi
cado el día 8 de marzo de 1979.

Lo que se publica para conocimiento general.
Madrid, 8 de junio de 1979.—El Secretario general técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Juan Antonio Pérez Urruti 
Maura.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14500 ESTATUTOS del Centro Internacional del Regis
tro de Publicaciones en Serie (ISDS), creado en 
virtud del Acuerdo de 14 de noviembre de 1974 
entre la UNESCO y el Gobierno de la República 
Francesa.

ESTATUTOS DEL CENTRO INTERNACIONAL DE REGISTRO 
DE LAS PUBLICACIONES EN SERIE

ARTICULO 1

1. El Centro creado en París tendrá por función asegurar 
el establecimiento y funcionamiento de un sistema automati
zado de registro de las publicaciones periódicas de todas las 
disciplinas. El Centro cooperará, en la medida en que sea 
necesario, con Centros nacionales o regionales que persigan 
los mismos fines.

2. El Centró será una Institución. autónoma, cuyas activi
dades se ejercerán en beneficio de los Estados Miembros y de 
los Miembros Asociados de la Organización en las condicio
nes establecidas en los presentes Estatutos.

ARTICULO 2

Los Estados Miembros y los Miembros Asociados de la Or
ganización que deseen disfrutar de las actividades del Centro 
dirigirán al Director general de la Organización una notifi
cación a ese efecto, en la cual declararán que se adhieren a 
los presentes Estatutos. El Director general informará al Cen
tro, así como a los Estados Miembros y Miembros Asociados.

ARTICULO 3

Los órganos del Centro serán:
1. La Asamblea general.
2. El Consejo de Administración.
3. El Comité de Expertos.
4. El Director.

ARTICULO 4

La Asamblea general estará integrada por un representante 
de cada uno de los Estados Miembros o de los Miembros Aso
ciados de la Organización que se hayan adherido a los pre
sentes Estatutos y por un representante del Director general.

La Asamblea general se reunirá cada dos años.
La Asamblea general establecerá su Reglamento.
La Asamblea general procederá a la designación de los 

miembros del Consejo de Administración previstos en el ar
tículo 5, 1, c).

La Asamblea general definirá las orientaciones generales 
de las actividades del Centro.

La Asamblea general fijará las contribuciones de los Es
tados Miembros o de los Miembros Asociados de la Organiza
ción que se hayan adherido a los presentes Estatutos. Salvo 
las contribuciones voluntarias, la contribución financiera de 
cualquier Estado Miembro no podrá exceder, en ningún caso, 
del 20 por' 100 de aquella parte del presupuesto no cubierta 
por las contribuciones de la Organización y del Estado de 
la sede.

La Asamblea general podrá modificar los presentes Esta
tutos mediante una votación mayoritaria que comprenda los 
votos del representante del Estado de la sede y del represen
tante del Director general de la Organización.

ARTICULO 5

1. El Centro estará administrado por un Consejo dé Admi
nistración, del que serán miembros:

a) Un representante del Estado de la sede.
b) Un representante del Director general de la Organiza

ción.
c) Diez representantes de los Estados que se hayan adhe

rido a los presentes Estatutos, elegidos por la Asamblea ge
neral. La mitad de los Estados representados por el Consejo 
de Administración será renovada cada dos años.

d) Un representante del Consejo Intergubernamental para 
el Programa General de Información.

El Consejo podrá admitir que participen en sus sesiones, 
sin derecho de voto, los representantes de cualquier otra or
ganización intergubernamental o de organizaciones no guber
namentales que aporten su contribución al funcionamiento del 
Centro.

2. El Consejo de Administración elegirá su Presidente.
3. El Consejo de Administración dispondrá de todos los po

deres necesarios para la administración del Centro. Aprobará 
los programas de actividades del Centro y su presupuesto. Apro
bará los informes anuales que le someta el Director del Centro.

4. El Consejo de Administración se reunirá en sesión ordi
naria una vez al año y en sesión extraordinaria, previa con
vocación del Presidente, sea por iniciativa de éste o del Direc
tor general de la Organización, sea a petición de la mitad de 
sus miembros.

5. El Consejo de Administración establecerá su Reglamen
to. Sus decisiones se aprobarán por mayoría de votos, salvo en 
lo que respecta a la aprobación del presupuesto y a las deci
siones previstas en el artículo 10, párrafo 2, que requieren 
una mayoría de dos tercios, comprendidos los votos del repre
sentante del Estado de la sede y del Director general de la 
Organización.

6. Durante un período transitorio los representantes de los 
Estados que se hayan adherido a los presentes Estatutos, y que, 
son elegidos por la Asamblea general, podrán ser menos de 
diez en el primer Consejo de Administración; en ese caso el 
mandato de los representantes cesará cuando se celebre la 
segunda reunión de la Asamblea general.

ARTICULO 6

El Director del Centro será secundado por un Comité de 
Expertos, cuyos miembros elegirá y nombrará, en consulta 
con el Director general de la Organización. Los nombramien
tos tendrán que ser aprobados por el Consejo de Administra
ción del Centro.

ARTICULO 7

1. El Centro estará bajo la dirección de un Director, asis
tido por el personal necesario para el cumplimiento de las 
funciones de aquél, que se designará con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo siguiente.

2. El Director será nombrado por el Gobierno del Estado 
de la sede, de acuerdo con el Director general de la Organi
zación.

3. La Secretaría la compondrán los funcionarios nombra
dos por el Director, conforme a los procedimientos estable
cidos por el Consejo de Administración.

ARTICULO 8

El Director ejercerá las funciones siguientes:

a) Dirigirá los trabajos del Centro de conformidad con los 
programas o directrices establecidos por el Consejo de Admi
nistración.

b) Someterá al Consejo de Administración los proyectos de 
programas y el proyecto de presupuesto anual.

c) Convocará la Asamblea general, en consulta con el Di
rector general de la Organización, y preparará su orden del 
día provisional.

d) Convocará el Consejo de Administración, preparará el 
orden del día provisional de sus reuniones y le presentará 
cuantas propuestas juzgue convenientes para la administra
ción del Centro.

e) Establecerá y someterá al Consejo de Administración y 
a la Asamblea general los informes sobre las actividades del 
Centro.



f) Representará al Centro ante los Tribunales de Justicia y 
en todos los actos de la vida civil.

ARTICULO 9

1 Los recursos del Centro estarán constituidos por las con
tribuciones que reciba de la Organización y del Gobierno del 
Estado de la sede, y las que pueda recibir de otros Estados 
Miembros y Miembros Asociados de la Organización, o de 
cualquier otra Organización, así como por las remuneraciones 
que perciba por la prestación de servicios en el marco de su 
misión. Las contribuciones que no sean las de los Estados 
Miembros y Miembros Asociados deberán ser aprobadas pre- 
viamente por el Consejo de Administración.

2 Las contribuciones respectivas del Estado de la sede 
y de la Organización se fijarán por períodos bienales median
te un intercambio de cartas entre el Centro y sus contribu
yentes después de cada reunión de la Conferencia General 
de la Organización.

3. Las contribuciones de los demás Estados Miembros o 
de ios Miembros Asociados de la Organización a que se re
fiere el artículo 2 de los presentes Estatutos serán fijadas por 
la Asamblea general, a propuesta del Consejo de Administra
ción, con arreglo a las disposiciones del articulo 4.

ARTICULO 10

1. Los Estados Miembros y los Miembros Asociados de la 
Organización que se hayan adherido a los presentes Estatutos 
podrán retirarse mediante notificación dirigida por. escrito al 
Director del Centro; éste notificará la recepción de esa noti
ficación a todos los Estados Miembros y Miembros Asociados 
que se hayan adherido a los presentes Estatutos. Esa decisión 
surtirá efecto a partir de la recepción de la notificación por 
el Director del Centro, a menos que en la notificación se espe
cifique una fecha ulterior. Todo Miembro que denuncie el 
Acuerdo renunciará a la parte proporcional de los haberes del 
Centro que pudiera corresponderle.

2. Si la Organización o el Estado de la sede se retiraran 
del Centro, éste se liquidaría y el Consejo de Administración 
tomaría todas las medidas que juzgara oportunas, sobre todo 
en lo que se refiere a la devolución de los haberes del Centro. 
Antes de liquidar el Centro, el Consejo de Administración con- 
siderará todas las posibilidades de trasladarlo a otro Estado 
Miembro o Miembro Asociado de la Organización.

Estados que se han adherido a los Estatutos

Alemania, el 5 de octubre de 1976.
Argentina, el 5 de octubre de 1976.
Bélgica, el 29 de septiembre de 1976.
Brasil, el 25 de octubre de 1977.
Canadá, el 28 de marzo de 1978.
España, el 9 de marzo de 1978.
Estados Unidos de América, el 31 de marzo de 1978.

. Finlandia, el 3 de abril de 1978.
Hungría, el 27 de diciembre de 1977.
Libia, el 6 de enero de 1977.
Nigeria, el 1 de febrero de 1978.
Noruega, el 29 de noviembre de 1978.
Polonia, el 4 de abril de 1978.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 20 de 

enero de 1978.
Suiza, el 15 de agosto de 1978.

Los presentes Estatutos entraron en vigor el 31 de enero 
de 1976. La fecha de aceptación de España es la de 9 de 
marzo de 1978.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de junio de 1979.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

14501 CANJE de Notas relativo al establecimiento de 
relaciones diplomáticas con la Isla de Mauricio. 
Hechas en Londres el día 30 de mayo de 1979.

Excelentísimo señor:

El Gobierno del Reino de España, deseando desarrollar sus 
relaciones con el Gobierno de la Isla de Mauricio, sobre la 
base de los principios de igualdad, de respeto mutuo de su 
independencia, de su soberanía y de no ingerencia en los 
asuntos internos de cada país, ha acordado establecer rela
ciones diplomáticas a nivel de Embajador con el Gobierno de 
la Isla de Mauricio.

A tal efecto el Gobierno del Reino de España considera 
formalizadas dichas relaciones por medio del presente inter
cambio de Notas y a partir de la fecha que consta en las 
mismas.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a V. E. las segurida
des de mi alta consideración.

Londres, 30 de mayo de 1979.
 i

El Embajador de España,
Luis Guillermo Perinat, 

Marqués de Perinat

Excmo. Sr. D. Leckraz Teelock, Alto Comisario de la Isla de
Mauricio. Londres.

Excelentísimo señor:

El Gobierno de la Isla de Mauricio, deseando desarrollar sus 
relaciones con el Gobierno del Reino de España, sobre la base 
de los principios de igualdad, de respeto mutuo, de su inde
pendencia, de su soberanía y de no ingerencia en los asuntos 
internos de cada país, ha acordado establecer relaciones diplo
máticas a nivel de Embajador con el Gobierno del Reino de 
España.

A tal efecto el Gobierno de la Isla de Mauricio considera 
formalizadas dichas relaciones por medio del presente inter
cambio de Notas y a partir de la fecha que consta en las 
mismas.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a V. E. las segurida
des de mi alta consideración.

Londres, 30 de mayo de 1979.

Leckraz Teelock,
Alto Comisario de la Isla

de Mauricio

Excmo. Sr. D. Luis Guillermo Perinat, Marqués de Perinat,
Embajador de España en Londres.

El establecimiento de relaciones diplomáticas con la Isla 
de Mauricio entró en vigor con fecha 30 de mayo de 1979, que 
es la de las Notas inglesa y española, y según lo establecido 
en las mismas.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 8 de junio de 1979.—El Secretario general técnico, 

Juan Antonio Pérez Urriti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

14502 CORRECCION de erratas de la Orden de 1 de junio 
de 1979 por la que se modifican los precios de venta 
al público de determinados productos petrolíferos 
en el ámbito del Monopolio de Petróleos.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 132, de 2 de junio 
de 1979, se transcribe seguidamente la oportuna rectificación:

En la última línea del primer párrafo del apartado 2.8, en la 
página 12222, donde dice: «... al mismo tiempo de primera des
tilación de marca nacional.», debe decir: «... al mismo tipo de 
primera destilación de marca nacional.».

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14503 ORDEN de 16 de junio de 1979 por la que se desa
rrolla lo dispuesto en el artículo 4.° del Real De
creto 82/1979, de 19 de enero, sobre cotización adi
cional por las percepciones derivadas de horas ex
traordinarias y aquellas otras de vencimiento supe
rior al mensual.

Ilustrísimos señores:
El artículo 4.° del Real Decreto 82/1979, de 19 de enero, de 

la Presidencia del Gobierno, por el que se dictan normas de 
cotización al Régimen General de la Seguridad Social, deter
mina que la remuneración que obtengan los trabajadores por 
el concepto de horas extraordinarias estará sujeta, a partir de 
1 de abril de 1979, a una cotización adicional que se fija en. 
el 14 por 100 de su importe, que se destinará a incrementar los 
recursos generales de la Seguridad Social; al propio tiempo dis
pone la constitución de una Comisión integrada por represen-


